
 

 

 
 

Ref. 137  
Circular: 044/24 

Asunto: EL COLEGIO PERMANECERÁ  
CERRADO EL MIÉRCOLES 1° DE MAYO. 

 
 
 
INTEGRANTES DEL COLEGIO: 
 
 
 Se hace de su conocimiento que el miércoles 1° de mayo del año en 

curso, las instalaciones de nuestro Colegio permanecerán cerradas, por 

estar contemplado como descanso obligatorio para el personal, según lo 

establecido en el artículo 74 fracción IV de la Ley Federal del Trabajo. 

 
 

ATENTAMENTE. 
Xalapa de Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

29 de abril del año 2024 
 
 
 

DANIEL CORDERO GÁLVEZ 
PRESIDENTE 

 
 

 


